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VISTO: Las presentes actuaciones mediante las cuales el Sr. Juan José

CHÁVEZ, solicita justificación de inasistencias a clases a los alumnos que participen en el III

Congreso Argentino de Estudiantes de Nutrición (III ConAEN); y,

CONSIDERANDO:

  Que el mencionado evento, bajo el lema "Construyamos juntos la Soberanía

alimentaria de nuestros pueblos" se realizará los días 03, 04, 05 y 08 de octubre de 2012,

en la Universidad de Buenos Aires.

  Que el presente tema fue tratado Sobre Tablas en la Sesión Ordinaria Nº

13/12 de éste Consejo Directivo.

POR ELLO: y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

(En Sesión Ordinaria Nº 13/12 del 21/08/12)

RESUELVE

ARTICULO 1º: Autorizar la justificación de inasistencia a clases durante los días 03, 04, 05

y 08 de octubre de 2012, a los alumnos que asistan al III Congreso Argentino de

Estudiantes de Nutrición, a realizarse en la Universidad de Buenos Aires, previa

presentación a los docentes de las asignaturas que correspondan, del listado de alumnos

que concurrirán al evento.

ARTICULO 2º: Hágase saber y remítase copia a: Secretaria Académica, Sr. CHÁVEZ,

CEUSA, Comisión de Carrera de Nutrición, y siga a la Dirección General Administrativa

Académica - Dirección de Alumnos de ésta Facultad, a sus efectos.
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